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SUMARIO

Reales órdenes.
SECCION DE CAMPAÑA.—Concede re ompensa a D. A.
Sizzo-Noris. - Concede crédito para instalación de un tanque
de seguridad (reproducida).

SECCION DEL PLRSONAL.—Confiere Comisión al T. de N.
D. P. Ruiz.

SECCION DE ARTILLERIA.— Admite para el servicio dos
lotes da pólvora y dos cañones.

INTENDENCIA GENERAL—Confiere destino al C.° de 1.a
clase D. F. Capdevila. Resuelve instancia del Contre.
D. L. Fernández. Concede aumento de sueldo a dos opera

Seccion oficial

REALES ORDENES

Seccion de Campaña
Excnios. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente:

Recompensas.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido a bien

conceder a D. Alvaro Sizzo-Noris y Fontanals la cruz

de segunda clase de la Orden del Mérito 'Naval, con

distintivo blanco, por servicios especiales prestados a

la Marina.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1926.

CORNEJO.
Sr. Intendente General de Marina.

• Señores

Nuevas construcciones.
Padecido error en la redacción de la Real orden

de 28 de abril último (D. O. núm. 98, pág. 755),
se reproduce a continuación debidamente rectificada:

«Dada cuenta de escrito número 2.694, fecha 23
de octubre del año último, del Presidente de la Comi
sión inspectora del Arsenal de Cartagena, con el que
remite acuerdo de aquella Comisión por el que se

rios de máquinas permanentes.—Declara indemnizable co

misión conferida al Cor. de Artillería D. M. Vela.—Concede
crédito para abono de unos gastos y para unas subvenciones

Dispone rescisión de un contrato.

DIRECCION GENERAL DE PESCA.—Rtsuelve instancias
de varios dueños de jábegas.

Circulares y disposciones.
SEWION DEL PERSONAL.—Cambio de destino de un sol
dado.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA. Pensio
nes concedidas por dicho Alto Cuerpo.

_
7

propone la instalación de un tanque de seguridad den
tro del lastre número 2, con los elementos necesarios
SA.ra su soplado, eig,- cada uno de los seis sumergibles
del tipo C; visto lo informado por las Secciones del Ma
terial, Ingenieros, Intendencia General y Campaña, y
oído el parecer del Tribunal Supremo de la Hacienda.
Pública y Junta Superior de la Armada, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizar la referida instala
ción, a cuyo efecto se concede un crédito de setenta. y
seis_ mil trescientas cuarenta. y una. pesetas (7'1341).
con cargo al capítulo 15, artículo 1.‘), del vigente re

supuesto.
Lo que de Real orden manifiesto a V. S. para su cg

nocimiento y demás fines.—Dios guarde a V. 3. m

dios años.—Madrid, 28 de abril de 1926.

CORNEJO.
Sr. Jefe de la Sección de Campaña.
Sr. Intendente General de Marina..
Sr. General Presidente de la Com:sión inspectora

del Arsenal de Cartagena..
Señores

Sección del Personal
Comisiones.

Excmo. Sr.: Como resultado de propuesta formulada al
efecto, S. M. el Rey (41 D. g.), de conformidad con lo in
formado por la Sección del Personal N. la del Material, ha
tenido a bien conferir comisión del servicio al Teniente de
Navío D. Pablo Ruiz Marset, para que se traslade a Kie1
con objeto de practicar en la Casa Anschttetz y Compañía
el manejo de la aguja giroscópica de dicho sistema, siendo
un mes el tiempo que se señala a dicho Oficial para
efectuar las prácticas de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
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efectos.—Dios guarde a -V. E. muchos- años. Madrid,
de julio de 1926.

Sr.

Sr.

CORNEJO.
General Jefe de la Sección del Personal.
General Jefe de la Sección del Material.
Capitán General del Departamento de Cartagena.
Intendente General de -Marina.

Sección de Artillería

6 De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1926.

Material.
Excmo. Sr.. S. M. el Rey (g. D. g.), de conformidad

con lo propuesto por la Sección de Artillería, se ha servi
do disponer sea admitido para el servicio el lote núm. 3,
de io.00o kilogramos de pólvora C. S. P..„ de 101,6 mm. y
40 caibres, y que la carga de guerra de proyección del mis
mo sea de 2,400 kilogramos, con un solo cebo de 30 gra
mos de pólvora R. F. G..„ colocado en el extremo de la
carga.
Es asimismo la v&untad de S. -M, sea remitido dicho lo

te -al Departamento de Cádiz.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1926.

CORNEJO.
Sr. General jefe de la Sección de Artillería.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr Inspector de la Marina en la Fábrica de Gal

dácano.
Sr. Presidente de la Sociedad "Unión Española de Ex

plosivos".

Excmo. Sr S M el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la Sección de Artillería. se ha servido
disponer sea admitido para e' servicio el lote núm. 5. de
25.000 kilogramos de pólvora G. S. P.,. de 152.4 mm., Vic_
kers, y que la carga de guerra de proyección del mismo sea

de 16,930 kilogramos, y la de ejercicio de 12,8(x) kilogra
mos, con dos cebos de 3o gramos de p6'i,Tora. R. F. G.,,
colocados en los extremos de la carga.
Es asimismo la voluntad de S. M. sean remitidos 15.000

kilogramos de este lote a Departamento del Ferrol y
I0.000 kilommos al de Cádiz.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes.----Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. •5 de julio de 1926.

CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección de Artillería.
S7. Cgpitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Jefe Inspector de 'a Marina en la Fábrica de G 1-

dácano.
Sr. Presidí , de la Sociedad "Unión Española de Ex--

ploziyos".
o

Excmo. Sr. : Como resultado del escrito del General Pre
sidente de la Comisión Inspectora del Arsenal de La Ca
rraca. de 26 de junio último. en el que da cuenta del resul
tado de las pruebas de fuego de los cañones de 152 4 mm.,

Vickerz, m'arteros 1.949 A y i 950 A, que para el cruce
ro Almirantc Cervera ha construido la Sociedad, Española
de Construcción Naval. S. M. el Rey (q. D. g.). de confor
midad con lo propuesto por la Sección de Artillería, se

ha servido aprobar la r•ceptación hecha por la expresada
Comisión de los referidos cañones. 1

CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección de Artillería.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. General Presidente de la Comisión Inspectora del Ar

senal de La Carraca.
Sr. Director Gerente de la Sociedad EspAola de Cons

trucción Naval.

Intendencia General
Sueldos, haberes y gratificaciones.

Dispone que en tanto desempeñe el Comisario de prime
ra clase D. Manuel González Pifieiro el destino de Inter
ventor del Departamento del Ferrol sea .relevado en el de
Secretario de la Comisión Inspectora del Arsenal por el
Jefe de igual empleo D. Federico Capdevila v Ochoa, quelo ocupará con carácter de interino.

6 de julio de r926.
Sr. Capitán General del Departamento del 1-1-errol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor- Central de Marina.

o

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia formulada porel Contramaestre Mayor de la Armada D. Luis Fernán
dez Arnoso, Profesor de cabos v nudos de la Escuela de
Náutica de Bilbao, en la que suplica se. le concela la gratificación de profesorado de setecientas veinte pesetas (720),S. M. el Rey (q. D. g.). de conformidad con lo informado
por la Dirección General de Navegación y por esta Inten
dencia General, se ha servido acceder a lo solicitado, en
analogía con lo dispuesto en lg Real orden de 25 de no

viembre último (D. O. núm. 267).
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento yefectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--Madrid, 30de junio de 1926.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Orden-dor General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Director General de Navegación.

CORNEJO.

o

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. O. g.), de conformidad
con lo propuesto por la Intendencia General de este Mi
nisterio, ha tenido a bien conceder el primer aumento de
sueldo, desde la revista de' mes de junio actual, el Opera_
rio de Máquinas permanente Joaquín Moreno Pavón.
Lo que de Real orden expreso a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--
M-:drid, 30 de junio de 1926.

CORNEJO.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Orden-dor General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.

—o

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la. Intendencia General de este Mi
nicterio, ha tenido a bien conceder derecho. al primer au

mento de sueldo desde la revista del mes de junio actual,
al -Operario de Máquinas perm-nente Manuel Duboy Ríos.
Lo que de Real orden expreso a V. E. para su conoci
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miento y efectos.----Dios guarde a V. E. muchos años

Madrid. 30 de junio de 1926.

Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.

Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Señores...

CORNEJO.

o

Comisiones.
Excmo. Sr. : 5. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con lo propuesto por el Estado Mayor Central y lo infor

mado por la Intendencia General de este Ministerio, se ha

servido declarar con derecho a dietas, con arreglo al Real

decreto de 16 de junio de 1924 (D. O. núm. 145), por el
tiempo de su duración, la comisión que en :Marín y para
asistir al ejercicio de tiro que la Escuadra de Instrucción
ha de verificar en aquellas rías, ha de desempeñar el Co
ronel de Artillería de la Armada D. Manuel Vela y Ben-nú_
dez

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid. 2

de julio de 1926.
CORNEJO.

Sr. Intendente General de Marim.
Sr. Ordenador General de 13.9 cros de este Ministerio.
Sr. InterventoF Central de Marina.
Señores...

o

Gastos diversos.
Excmo. Sr.: Dada cuenta del escrito del Comandan

te de Marina de San Sebastián interesando un crédito
de mil pesetas (1.000) para atender a los gastos que
durante la estancia de la familia Real en aquella ca

pital habrán de ocasionarse en la escampavía «Guipuz
coana» a su servicio, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer

do con lo informado por esta Intendencia General, ha
tenido a bien autorizar los gastos de referencia y con

ceder el expresado crédito, debiendo afectar el mismo
al consignado en el capítulo 13, artículo 4.° del vigen
te presupuesto.
De Real orden lo expreso a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 3 de julio de 1926.

CORNEJO.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central, Delegado del Presidente del

Tribunal Supremo de la Hacienda Pública.
o

Subvenciones.
Excmo. Sr.: Por resultado de petición del Presidente

de la Federación Española de los Clubs Náuticos, y de
acuerdo con lo informado por la Intendencia General
de este Ministerio, S. M. el Rey (q. D. g..) se ha servi
do disponer que del crédito consignado en el vigente
presupuesto en el capítulo 13, artículo 4.°, concepto
«Para premios de regatas y fomento de Asociaciones
náuticas», se conceda el de diez y seis mil quinientas
pesetas (16.500) para subvencionar los Clubs que a
continuación se detallan con las cantidades señaladas
a cada uno, siendo de, advertir que tendrán derecho a

percibirla cuando justifiquen ante las autoridades de
Marina de su residencia social que en el programa de
los deportes de las mismas se fija la celebración de
regatas a la «vela» o al «remo».
De Real orden lo expreso a V. E. para su conocin-iien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid, 3 de julio de 1926.

CORNEJO.

Sr. Intendente General de Marina.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de

Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Interventor Central, Delegado del Presidente del

Tribunal Supremo de la Hacienda Pública.
Sr. Presidente de la Federación Española de los

Clubs Náuticos.
Señores

Relación de referencia.

Real Club Náutico de San Sebastián .. •

Real Sporting Club de Bilbao.. .. .
•

Real Club de Regatas de Santander ..

Real Club Marítimo de Barcelona.. • •

Real Club Náutico de Barcelona.. • • •

Real Club Tinerfeño de Canarias.. • • • • • •

Real Club Náutico de Gran Canaria.. , •

Club Náutico de Tarragona.. ..
• • • •

Real Club de Regatas de Alica,nte.. • • .

.Real Club de Regatas de Cartagena.. • • •

Real Club Mediterráneo de Málaga.. . • • •

Real Club Astur de Regatas.. • . •

Real Club de Regatas d Villagarcía. • • •

Real Club Náutico de Valencia.. .. • • • •

o

Contrataciones.
Excmo. Sr.: Como resultado del expediente de resci

sión del contrato, celebrado por escritura de 4 de ju
lio de 1925, para el 'servicio de carga y descarga de
carbones en el Arsenal de Cartagena, cuyo expediente
se incoó a instancia de la viuda' doña Caridad Aguilar,
por consecuencia del fallecimiento de su esposo el con
tratista D. Juan Sánchez Martínez, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con los informes emitidos y lo
propuesto por la Comisión permanente del Consejo de
'Estado, se ha dignado resolver procede la rescisión del
expresado contrato, devolviendo a la viuda del con
tratista, previas las debidas formalidades, la fianza y
material reclamados, siempre que justifique la trasmi
sión 'de estos bienes y el pago de los impuestos que co

rresponden.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma

Pes&
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drid, 3 de julio de 1926.

CORNEJO.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena..
Sr. Presidente de la Junta Superior de la Afiliada.
Sr. General Jefe de la Sección del Material.
Sr. Asesor General de Marina.

-

Dirección General de Pes
Industrias de mar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por varios due
ños de jábegas que pescan con dicho arte en la playa de
Langosteira, en Finisterre, pidiendo que la Junta de Pes
ca del distrito revoque su acuerdo de proponer el cambio
de postas de dicha paya a la playa de Estorde, en la en
senada de Sardifieira, S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta los razonados info:mes de las juntas provincial ylocal de Pesca del distrito y de 'os Directores locales de
Pesca de 1-1 provincia de La Coruña y distrito de Corcu
bión. y ntendiendo a lo propuecto po:- la Dirección General
de Pesca, ha tenido a bien disponer que en 'o sucesivo se
cambie la pos-ta de 19 jábega de playa Larm-ostein Por lade playa Estorde, en la ensenada de S-rdifieira, po:- ser
la primera el fondeadero de buques señalado en la carta.
desestimando la instancia de referencia.

ca
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Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
I.° de julio de 1926.

La

r. Director General de Pesca.
r. Director local de Pesca de la provincia marítima de
Coruña.

CORNEJO.

11111b4--*-4111,

Circulares y disposiciones
SECCION DEL PERSONAL

Infantería de Marina (tropa).De orden del Excmo. Sr. 1Viinistro de ivlarina se dis
pone lo siguiente:

Se dispone que el soldado de Infantería de Marina
Antonio Boncompain Poyuelo cese de estar afecto a
la Escuela de Aeronáutica de Barcelo.ua y pase a
prestar los servicios de su clase al tercer Regimiento
del Cuerpo a que pertenece.

5 de julio de 1926.
El General Jefe de la Sección,

José Núñez.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Señores

o

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pensiones.

Excmo. Sr. : Por la Presidencia de este Consejo Supre
mo se dice con esta fecha a la Dirección General de la
Deuda, y Clases Pasivas lo siguiente :

"Excmo. Sr. : Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado que Catalina Bruzón Alcántara, en concepto
de viuda del fogonero de la Armada Manuel Olmo Már
quez, fallecido en acto del servicio. y como comp,-endida
en el decreto de las Cortes de 28 de octubre de I8I 1, en

relación con la Real orden de Marina de 29 de diciembre
de 1898, dictada con carácter de generalidad en favor de
las familias de los fogoneros de la Armada. tiene derecho,
mientras conserve su actual estado civil, a la pensión. anual
de trescientas sesenta pesetas (360), abonables a contar des
de el 23 de enero de 1925, siguiente día al del fallecimien
to del causante, y a percibirla por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz."
Lo que de orden del Sr. Presidente tengo el honor de

manifestar a V. E. para su conocimiento y efectos.—Dios
guarde a V. E. muchos arios.—Madrid. 28 de junio de

1926.

Excmo.
Cádiz.

El Generl Secretario,

Pedro Verdugo Castro.
Sr. Capitán General del Departamento de

'Circular.—Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Con

sejo Supremo se dice con esta fecha a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente :

"Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades

que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declarado
con derecho a pensión a los comprendidos en la unida re

lación. que empieza con doña Carmen Vidal Campo y ter

mina con doña María de la Concepción (conocida familiar
mente por Purificación) Manzanares -Martínez, cuyos ha

beres pasivos se les satisfarán en la forma que se expre
sa en dicha relación, mientras conserven la aptitud legal
para el percibo."
Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies

to a V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios

gunrde a V. E. muchos afíos.—Madrid, 22 de junio de 1926.
El General Secretorio,

Pedro Verdugo Castro.
Exmo. Sr.... i

o
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